










	







xUso de cookies
Utilizamos cookies propias y de terceros para mejorar nuestros servicios y mostrarle publicidad relacionada con sus preferencias mediante el análisis de sus hábitos de navegación.
Si continúa navegando, consideramos que acepta su uso. Puede obtener más información, o bien conocer cómo cambiar la configuración, en nuestra Política de cookies











	












  




    

    



    

    

  





		
					

    

    
		Portada
		
	Torrejón
	


		Política Torrejón
		
	Municipal Torrejón
		
	Sociedad Torrejón
		
	Sucesos Torrejón
		
	Deportes Torrejón
		
	Cultura Torrejón
	


	








	
	Alcalá
	


		Política Alcalá
		
	Municipal Alcalá
		
	Sociedad Alcalá
		
	Sucesos Alcalá
		
	Deportes Alcalá
		
	Cultura Alcalá
	


	








	
	Zona Este
	


		Coslada
		
	San Fernando
		
	Arganda
		
	Rivas
		
	Noreste
	


		Algete
		
	Ajalvir
		
	Paracuellos
		
	Daganzo
		
	Camarma
	


	








	
	Corredor del Henares
	


		Mejorada
		
	Velilla
		
	Loeches
		
	Meco
		
	Villalbilla
	


	








	
	Sureste
	


		Estremera
		
	Aranjuez
		
	Morata de Tajuña
		
	San Martín de la Vega
		
	Nuevo Baztán
	


	








	


	








	
	Otras Noticias
	


		Comunidad de Madrid
		
	España
		
	Madrid
		
	Economía
		
	Rincón Verde
	


	








	
	Punto D Vista
	


		Editorial
		
	Microscopía
		
	Mira Telescópica
		
	Otra Mirada
		
	La Columna del Ciudadano
		
	La Cara Oculta
	


	








	
	Lente de Aumento
	


		A Fondo
		
	Análisis
		
	Dossier
		
	Torrejón Secreto
		
	A Todo Color
		
	Vecinos Ilustres
		
	Crónicas de un Pleno
		
	Hemeroteca
	


	








	
	Blogs
	


		El Choniblog
		
	Interferencias
		
	Pura Ciencia
		
	Cinturón de Orión
		
	Kaleidoskopio
		
	El Termómetro
		
	Salud y Espiritualidad
		
	Geno Gourmet
	


	








	
	Agenda


    

    

    






		

			
					TRENDINGPúnicaMetroChoniblogMetroEsteSemana SantaSucesosPlenosParoCervantes

		

	
    
    
        

   
        
          		


         		
                	 

                        
        
 
		  
  	19
Dic
2023

		
				
			El Congreso aprueba acabar con los delitos de enaltecimiento del terrorismo y de injurias a la Corona
				
					
					
				



	
				
													Otras Noticias																		 - 					
						
													España												
			
	




	
Además dan luz verde a acabar con la obligación de acudir a la Selección Española 





El Pleno del Congreso de los Diputados ha acordado tomar en consideración la proposición de ley del Grupo Plurinacional SUMAR sobre la reforma del Código Penal para la protección de la libertad de expresión, aprobada con 177 votos a favor y 169 en contra; y la proposición de ley presentada por el Grupo Republicano para garantizar el derecho a la autonomía de la voluntad de los y las deportistas, con 177 votos a favor y 169 en contra. Así, ambas iniciativas comienzan su tramitación parlamentaria.

La iniciativa del Grupo Plurinacional SUMAR tiene por objeto "derogar y modificar aquellos artículos del Código Penal que chocan frontalmente con la libertad de expresión o que tienen un difícil encaje en un sistema democrático". Por su parte, la iniciativa del Grupo Republicano, propone modificar la ley para que los deportistas puedan "acudir o renunciar a las convocatorias de las selecciones a su libre elección, en los términos que se establezcan reglamentariamente".

Seguidamente, se han debatido dos proposiciones no de ley. El Grupo Socialista ha presentado una iniciativa no legislativa sobre un Pacto de Estado por la Salud Mental, para que esta sea "universal, pública y de calidad", y especial atención "a la salud mental de la infancia, la adolescencia y de las personas jóvenes"; y el Grupo Plurinacional SUMAR ha defendido la proposición no de ley sobre la reapertura de la línea ferroviaria internacional Pau-Canfranc-Zaragoza, que pide apostar "por un eje vertebrador del territorio que nos comunique con Francia mediante una línea electrificada". Ambas iniciativas han sido aprobadas.

El Pleno ha continuado con las mociones consecuencia de las interpelaciones urgentes debatidas esta semana. La primera de ellas, presentada por el Bloque Nacionalista Galego (BNG), integrado en el Grupo Mixto; ha defendido "la aplicación de coeficientes reductores para la jubilación de extractores y transformadores de la piedra, y el reconocimiento de incapacidad permanente con silicosis" y que ha recibido el respaldo de la Cámara Baja. Por otra parte, el Grupo VOX ha defendido una moción sobre "las medidas que va a llevar a cabo el Gobierno para garantizar nuestra soberanía alimentaria ante el aumento descontrolado de los precios de los alimentos", que ha sido rechazada por el Pleno de la Cámara. Y, por último, se ha aprobado el punto segundo de la moción del Grupo Popular que insta al Ejecutivo a respetar la separación de poderes y la independencia judicial.

Por otra parte, la sesión plenaria de este martes también ha aprobado el dictamen de la Comisión del Estatuto de los Diputados sobre declaración de actividades de los parlamentarios de la Cámara y la creación de una comisión mixta sobre Insularidad, a solicitud de los grupos Popular, Socialista y Plurinacional SUMAR.

La sesión del martes ha finalizado con la elección de los diputados que tendrán acceso a los secretos oficiales, uno por cada grupo parlamentario según el punto tercero de la Resolución de la Presidencia del Congreso de los Diputados, de 26 de abril de 2022, que se realiza en una votación en urna.

Mediante voto secreto en urna, han sido elegidos nueve diputados: Miguel Tellado, del Grupo Popular; Patxi López, del Grupo Socialista; Pepa Millán, del Grupo VOX; Marta Lois, del Grupo Plurinacional SUMAR; Gabriel Rufián, del Grupo Republicano; Miriam Nogueras, del Grupo Junts per Catalunya; Mertxe Aizpurúa, del Grupo Euskal Herria Bildu; Aitor Esteban, del Grupo Vasco (EAJ-PNV) y Néstor Rego, del Grupo Mixto. 
 
 Para la votación en urna cada diputado escribe en la papeleta hasta nueve nombres y resultan elegidos los que más votos obtengan, siempre que superen la mayoría absoluta. Si en la primera votación no se cubren los puestos, se realizarán sucesivas votaciones para los que queden por cubrir o posponerlas para otra sesión plenaria.

El Pleno se reanudará el miércoles a partir de las 09:00 horas con la comparecencia del presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 203 del Reglamento, que hará balance sobre la Presidencia española de la Unión Europea e informará sobre los Consejos Europeos celebrados en junio, octubre y diciembre. Las tres solicitudes de comparecencia parten del propio Gobierno y del Grupo Popular se debatirán conjuntamente.

Así, Sánchez hará balance, a petición propia, "de la Presidencia española del Consejo de la UE y de las conclusiones de los consejos europeos del pasado 29 y 30 de junio y del 26 y 27 de octubre, así como del que se celebró los días 14 y 15 de diciembre".

Asimismo, y a petición del Grupo Popular, el presidente del Gobierno dará cuenta "del Consejo Europeo extraordinario convocado el día 17/10/2023 tras el brutal ataque terrorista perpetrado por Hamás en contra de diversas ciudades israelíes" y sobre "las conclusiones del Consejo Europeo celebrado en Bruselas los días 29 y 30/06/2023 y los días 26 y 27/10/2023".

Después de la exposición oral del Gobierno podrán intervenir los representantes de cada grupo parlamentario, de mayor a menor representación y cerrando el Grupo Socialista. Tomarán la palabra en turnos de quince minutos, fijando posiciones, formulando preguntas o haciendo observaciones, a las que contestará aquél sin ulterior votación. De acuerdo con el artículo 203.3 del Reglamento, se permitirá un turno posterior de cinco minutos para cada grupo, con la posterior respuesta del presidente del Gobierno.

Concluida la comparecencia, el Pleno celebrará la sesión de control al Gobierno, en la que se debatirán las preguntas e interpelaciones incluidas en el orden del día.  Responderán a las preguntas de sus señorías el presidente del Gobierno, la vicepresidenta segunda y ministra de Trabajo y Economía Social, y los titulares de los ministerios de Juventud e Infancia; Inclusión, Seguridad Social y Migraciones; Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes; Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación; Defensa;  Educación, Formación Profesional y Deportes; y Sanidad.

El Pleno continuará con el debate de interpelaciones urgentes. El Grupo Republicano defenderá la suya en relación con "el despliegue y desarrollo de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática".  La interpelación del Grupo VOX, dirigida a la ministra de Sanidad, versa sobre "la planificación y asistencia sanitaria que va a desarrollar para asegurar el derecho a la protección de la salud de todos los españoles, y en particular la de aquellos que padecen enfermedades crónicas gravemente limitantes".

Por último, tomará la palabra el Grupo Popular para interpelar al Gobierno sobre las medidas que piensa adoptar para cumplir la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.
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